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                                                       Programa de Trabajo 

 

Comisión Edilicia: Turismo 
 

Presidente: 
 
Dra. Ruth Evelyn Vázquez Villalpando 
 
Integrantes: 
 
C. Juan Manuel Lara Casillas 
C. Sonia Ruíz Mendoza  
C. María Antonia Arellano Mojarro 
Lic. Ernesto Alonso Becerra Martínez 
Lic. Marco Antonio Altamirano Flores 
 
Marco Normativo: 
 
 Artículos 27 y 28 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. 
 Reglamento del Ayuntamiento de Tototlán. 

 
Sesiones: 
 
La comisión sesionará cuantas veces sea necesario para el desahogo de los asuntos que así 
les sean encomendados, con la asistencia de más de la mitad de sus integrantes. 
 
Objetivos: 
 
I. Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas concernientes al Turismo en el 
Municipio; 
II. Evaluar los trabajos de las dependencias Municipales con funciones en la materia y, con 
base en sus resultados y las necesidades operantes, proponer las medidas pertinentes para 
orientar la política que al respecto deba emprender el municipio; 
III. Realizar los estudios y análisis necesarios para determinar la situación que en materia de 
Turismo opera en el municipio, para con ellos proponer los sistemas generales imperantes 
que proporcione avances y soluciones en la materia; 
IV. Realizar los estudios y evaluaciones de la situación de la actividad turística en el 
municipio y proponer las obras, los programas y actividades que deban establecerse en el 
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Plan Municipal de Desarrollo, El programa operativo anual y de la administración, 
así como proponer los recursos económicos indispensables en el presupuesto de 

egresos; y 
V. Apoyar al Presidente Municipal en las gestiones que se realicen ante autoridades 
Federales y Estatales, para la inclusión de proyectos Municipales, así como la firma de los 
respectivos convenios 
 
Acciones: 
 

o Dictaminar todos los asuntos que corresponde a turismo para un correcto desarrollo 
y tener visitas de cuáles son las áreas turísticas y darles más difusión. 

o Dar iniciativas para la gestión de recursos y utilizarlos en embellecer las áreas 
turísticas, así como protegerlas y darles un adecuado mantenimiento. 

o Gestionar la preservación de áreas turísticas que no está incluidas dentro del 
patrimonio del municipio. 
 


